
DECRETO DE LA AL

No 41-18.

para mitigar el riesgo,

I Europeo y del Consejo de
físicas en lo que respecta al

Vi¡to el Reglamento (UE) ZOL6]679 del parla
27 de abril de 2016 relatiuo u lu'proiu..¡On de las oertratamiento de datos personales V u lu'iür. .,r.rfl,deroga la Directiva 9S/46/CE (Reilamento ceneral
fi.n de velar por el correcto cumplimiento de sus declaves en la nueva configuración áei s-istema de prot
la det Detesado de proteición o. óltor,'il;?;,]'d;
aplicación de medidas oportuna,l- pura oemostrarresponsable o del encargado del tratamiento, espidentificación del riesgo relacionado con er tratamiento,origen, naturaleza, probabilida¿ y giiveaad y a la ide

estos datos y por el que se
tección de Datos), y con el

naciones, una de las fiquras
de los datos personates es

la de dar indicaciones para ta
cumplimiento por parte del
mente con respecto a la

su evaluación en términos de
ficación de buenas prácticas

gnación del Delegado de
to en el artÍculo 37,1,a del

posibilita que la designación
a la plantilla del responsable,

de lo expuesto y de la
nación del Delegado de

o de las atribuciones que me
21,l,s del a Ley 7/1985, de

as-Brockmann Rojo, con
de| AYUNTAMIENTO DE GIL

HE RESUELTO:

Iril"l9.- Designar a D. José Guiilermo par
D.N,I.j08109100J, como Delegado de protección de Da
GARCIA,

Segundo.- A tal efecto, y €r su condición de Delegado

5:.:*::" 
:ii! 

_!ui|ermo 
paradinas.Brockmann 

Rojo,funciones, prestando la debida ,t.*r, .''|ol ;.r;;ftratamiento, teniendo en cuenta la naturale za, el atratamiento, y €1..t todo caso dentro de los t¿rminbs y cánaftículos del Reglamento de protección de Datos que regl

Protección de Datos de esta
peñará las siguientes

ados a las operaciones de
, el contexto y fines del
límites que resultan de los

n esta figura:
y asesorar al responsable o al enca del tratamientoyatos

a, Informar
empleados que se ocupen del tratamiento de las obli que les incumben en



virtud del presente Reglamen

Unión o de los Estados miem

b, Suoervisar el cum

otras disposiciones de

las políticas del responsable
de datos personales, incluida
formación del personal que

correspondientes,

c, Ofrecer el asesora

impacto relativa a la P

el artículo 35 del Reglamento

d. Coooerar con la a

e. Actuar como Pu

relativas al tratamiento, incl

Reglamento, y realizar consul

Tercero,- Aprobar el P

Brockmann de fecha 10/

orestación del servicio de

desde la fecha del presente

Cuarto.- Ordenar la Publi
web de este Ayuntamiento,
Protección de Datos en la

Española de Protección de

Quinto.- Notificar la Resol

de otras disposiciones de protección de datos de la

nto de lo dispuesto en el presente Reglamento, de

de datos de la Unión o de los Estados miembros y de

encargado del tratamiento en materia de protección

asignación de responsabilidades, la concienciación y
pa en las operaciones de tratamiento, y las auditorías

to que se le solicite acerca de la evaluación de

datos y supervisar su aplicación de conformidad con

Protección de Datos,

de control,

contacto de la autoridad de control para cuestiones

la consulta previa a que se reflere el artículo 36 del

en su caso, sobre cualquier otro asunto,

presentado por D. José Guillermo Paradinas-

por importe de 435,60 euros I.V.A, incluido, para la

ado de Protección de Datos por el plazo de un año

del presente Decreto en el tablón de anuncios y en la
como la de los datos de contacto del Delegado de

municipal, dando cuenta de la misma a la Agencia

en su condición de autoridad de control.

al interesado, a los efectos oportunos.

a 23 de octubre de 2018,

$6
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